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DEFINICIÓN: 
Son las técnicas involucradas en la transferencia de un paciente de un sector a otro o de una 
Unidad de Paciente (UP) a otra. 

 
FINALIDAD: 

 Realizar el traslado del paciente a otro Servicio en condiciones de seguridad y 
comodidad. 

 Optimizar la disposición de UP. 
 Evitar complicaciones potenciales. 

 
MATERIAL: 

 Bolsa para residuos.  
 Bolsa verde de ropa sucia. 
 Indicación de traslado firmada por el médico tratante.  
 Equipo de oxigenoterapia, si corresponde.  
 Equipo de hidratación/alimentación parenteral, si precisa.  
 Libro de registro de Enfermería (Réport).  
 Silla de ruedas, camilla, cuna, incubadora o cama según tipo de paciente y estado 

general. 

 
PROCEDIMIENTO:  

 Lávese las manos, según normativa N29/2022-CDI/ENF. 
 En el caso de que ya hubiera realizado el lavado de manos, lleve a cabo la higiene de 

manos, según normativa N02/2022-CDI/ENF. 
 Realice la verificación de identidad del paciente, según normativa N34/2022-CDI/ENF. 
 En el caso de que hubiera más de un paciente con el mismo apellido constatar el resto 

de datos personales y filiatorios (nombre, DNI, nombre de la madre, un otros), para 
evitar errores de identidad. 

 Preséntese al paciente y /o familia, según normativa N35/2022-CDI/ENF. 
 Comunique al paciente y familiares el traslado y causas del mismo con suficiente 

antelación.  
 Notifica al sector correspondiente sobre el traslado o referencia y a Supervisión de 

Enfermería.  
 Coordine con el equipo multidisciplinario para la recepción del paciente, si precisa.  
 Informe las pruebas o estudios complementarios pendientes de realizar o recibir 

resultados.  
 Valore el estado general del paciente, para escoger el medio de transporte adecuado.  
 Compruebe el buen estado de higiene del paciente antes del traslado. 
 Revise drenajes, sondas, planes de hidratación parenteral u otros, si los tuviera.  
 El camillero trasladará al paciente acompañado por el personal de Enfermería. 
 Entregue la Historia Clínica en el sector receptor (si fuese un cambio de sector).  
 Complete el Libro de registro de Enfermería (Réport) de procedencia.  
 Verifique la devolución de los medios utilizados para el traslado del paciente. 



 Coloque la ropa de cama en la bolsa verde y dispóngala para enviar a Lavadero. 
 Notifique a servicios generales para la limpieza de la habitación.  
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